ACTA DE LA REUNIÓN DEL OBSERVATORIO DE ARBITRAJE

  18  DE OCTUBRE  DE 2007

Se celebra en la sede CGAE (Pº Recoletos núm. 13) con la asistencia de las personas que a continuación se relacionan:

· Maria Arias Navarro (Corte Española Arbitraje)

· Ana Cobos Pizarro (Asociación Libre Abogados ALA)

· Jaime E. Cuevas Martinez  (Arbitralia)

· Nina Dontici Velasco (Corte Vasca de Arbitraje)

· Antonio María Lorca Navarrete (Corte Vasca de Arbitraje)

· Gerson Real (ACAM)

· José Luis Roca Aymar (Corte Española Arbitraje)

· Cesar San Atilano (CGAE)

Excusan su asistencia Mercedes Tarrazón, María Jesús Espejo, Ignacio Esbec Hernández, Bernardo Cremades (Presidente Corte Española Arbitraje), José María Iscar, Abel Martinez (ATA) y Miguel Angel (COPYME).

Sería deseable, para el futuro, que, al objeto de agilizar las convocatorias,  si alguno de los miembros del Observatorio de Arbitraje no pudieran asistir a la reunión, enviaran a otra persona que les represente.


Asistió, en esta ocasión, Cesar San Atilano, en representación del CGAE, ya que  Ignacio Esbec tenía un compromiso ineludible, si bien transmitió previamente a través de la Coordinadora la postura del CGAE en relación al Foro por la Justicia en el siguiente sentido:

1º. En cuanto a la participación del CGAE en el Observatorio de arbitraje, y concretamente en relación a la participación de dicho Observatorio en otros foros sobre arbitraje, se ha trasladado el asunto a la Secretaría General Técnica para que informen a Ignacio Esbec sobre su valoración.

2º. En cuanto a los posibles artículos y/o documentos emitidos por el Observatorio de Arbitraje:  Se ha sugerido desde el CGAE al Consejo de Redacción de la revista, para que pueda reservar algún espacio en la revista, a título informativo y con los materiales que se suministren desde la Comisión, se dé periódica información  sobre los trabajos del Foro, para lo cual se nos informará de la fecha de cierre de cada número para que remitamos material para que la redacción de la revista le de forma periodística, acomodada al espacio disponible en cada ocasión. Por otro lado, en la nueva web, www.abogados.es,que se pondrá en marcha en Noviembre definitivamente, habrá una sección de opinión donde contaremos con mayor capacidad para publicar artículos, pero siempre sometidos a los criterios del Consejo de Redacción.
Cesar S. Atilano se encargará de hacer llegar al CGAE el documento que entrega José Luis Roca sobre estudio de demanda de arbitraje, para su conocimiento.

Sobre el punto fundamental del Orden el Día:  Interlocución del Arbitraje en el mundo jurídico – Divulgación del  arbitraje y  Estudios (términos legales), se desarrolló lo siguiente:
1º.- Se hizo entrega por D. José Luis Roca (Corte Española de Arbitraje)  del Documento “JUSTICIA Y COMPETITIVIDAD EMPRESARIAL”, en el cual se refleja fielmente la situación actual del Arbitraje en España, al haberse analizado  durante el mes de enero de 2007, para su elaboración, a 4.426 empresas distribuidas por todo el territorio nacional. Arrojando como resultados, entre otros, que alrededor de un 30% de las compañías potenciarían el Arbitraje.

-Sería deseable que el resultado de este estudio pudiera difundirse en la revista del CGAE y/o en la web del Foro por la Justicia.

Explica José Luis Roca que es vital no judicializar el Arbitraje, dado que las partes eligen libremente optar por  esta vía extrajudicial de resolución de conflictos.

 INTERLOCUCIÓN DEL ARBITRAJE: 

Los interlocutores fundamentales del Arbitraje son los abogados, empresas a nivel de usuario identificadas sectorialmente, peritos, instituciones arbitrales, colegios profesionales y escuelas técnicas, judicatura (en especial Juzgados de lo mercantil), y las Universidades, especialmente las Facultades de Derecho, en las que debe impartirse esta materia con la importancia debida, ya que la futura cantera de Árbitros y Expertos deben tener una formación más completa.

 DIVULGACIÓN DEL ARBITRAJE:

Se consideraría deseable y fundamental la organización de un acto institucional de presentación del Observatorio del Arbitraje dando a conocer sus principales objetivos de promocionar, fomentar y divulgar el conocimiento y profundización del Arbitraje como vía de prevención y resolución de conflictos en el ámbito de los negocios, y formar en la técnica del Arbitraje a los futuros Árbitros y demás partes que intervengan a lo largo del procedimiento.

 ESTUDIOS (TÉRMINOS LEGALES)
Se considera, asimismo aconsejable, elaborar una guía dirigida a los profesionales del derecho en donde se recojan los aspectos prácticos del Arbitraje comercial con carácter general y los diferentes textos legales de referencia, constituyendo una herramienta útil y de consulta en la materia.

- Toma la palabra Jaime Cuevas (Arbitralia) para exponer el contenido de un documento que ha preparado sobre el panorama general del Arbitraje así como del contenido de los puntos antes expuestos.
Según Jaime Cuevas, en el sector del arbitraje y atendiendo a la variada naturaleza de sus componentes, entre los que encontramos representantes de las principales Cortes de Arbitraje nacionales, vocales de diversos colegios profesionales así como delegados de asociaciones empresariales, el Observatorio del Arbitraje ofrece una oportunidad única de afrontar el arbitraje desde una doble perspectiva:

· Jurídica.- La experiencia de las Cortes Arbitrales presentes en el Observatorio, adquirida en el día a día de los procesos que vienen administrando, así como el perfil personal y profesional de sus rectores, entre los que encontramos Catedráticos, Abogados del Estado, Ex Diputados, Letrados de las Cortes y, como no, prestigiosos Abogados, a su vez ponentes en los más reconocidos Foros de Arbitraje y Autores de manuales de absoluta referencia en la materia, nos obligan a unir esfuerzos y conocimientos, teóricos y, desde luego, prácticos, para tratar jurídicamente el proceso arbitral.

· Socio-económica.- La presencia en el Observatorio de Arbitraje de asociaciones profesionales y de diversos colegios profesionales nos invita a no restringir la consideración del arbitraje a un elemento estrictamente jurídico, sino que nos ofrece la posibilidad de evaluar y difundir las ventajas de su práctica en quienes están llamados a participar como agentes del arbitraje, ya sea desde una posición dirimente como árbitros, desde el auxilio probatorio como peritos, o desde el eslabón destinatario como partes del arbitraje.  
Finaliza  Jaime Cuevas (Arbitralia), exponiendo  que el Observatorio de Arbitraje  se muestra como un imprescindible interlocutor en materia arbitral y, por tanto, se debe abordar la búsqueda de acuerdos conjuntos de colaboración con terceras entidades tales como el CGPJ, Ministerio y Conserjerías de Justicia, Colegios de Notarios y Registradores, Universidades y/o organismos análogos, que faciliten el avance y consolidación del arbitraje como método de resolución alternativa de conflictos.

-El representante de la Corte española Vasca de Arbitraje, Antonio María Lorca Navarrete,  toma para la palabra para explicar que efectivamente el modelo a seguir para el Observatorio de Arbitraje debería ser el mismo que se ha venido desarrollando  en la Comisión de Mediación de dicho Foro por la Justicia, donde se han ido consiguiendo éxitos y consolidar un grupo de instituciones y componentes que están desarrollando propuestas  importantes en el campo de la Mediación.

Comparte también la idea de realización de unas futuras Jornadas, que serían abiertas y que posiblemente podrían realizarse en los meses de Febrero-Marzo 2008.

Asimismo, expone que la Universidad  Antonio de Nebrija  también podría integrarse en el Observatorio de Arbitraje,  encargándose la Corte Vasca de Arbitraje de contactar con dicha Universidad para saber quien/es  podrían asistir en la próxima convocatoria.

Es fundamental, para informar y formar sobre la cultura de la colaboración  (arbitraje) frente a la cultura de la confrontación (judicial),  incorporar a las instituciones que forman a los futuros profesionales, ya que el arbitraje se conoce mal.
Por todos los asistentes a la reunión están de acuerdo en que se debería aportar una “Declaración de intenciones del Observatorio de Arbitraje”,  que sirviera como continuación de los planteamientos realizados hasta la fecha, por lo que para la próxima reunión, cada participante expondrá esa declaración de intenciones.
Coinciden  todos los asistentes a la reunión sobre la importancia de la presencia de representantes  del CGPJ  en el Observatorio del Arbitraje del Foro por la Justicia. Se reiterará un llamamiento a dicha institución para la próxima reunión.
De la misma forma, se considera fundamental el papel del CGAE, como miembro del Observatorio de Arbitraje, para que colabore en la difusión e impulso de dicha plataforma ya que el general la Abogacía desconoce qué es  el arbitraje, cómo funciona y cuestiones básicas  que pueden ayudar tanto al abogado como al cliente (futuro usuario).
Toma la palabra Gerson Real, representante de ACAM, para exponer  la importancia que tiene el Arbitraje para las pymes, ya que las grandes empresas ya están asesoradas por equipos ad hoc.  Es importante transmitir a las instituciones que queremos hacer un trabajo que todavía nadie ha hecho. Debemos dejar claro que el trabajo que se desarrolla en el Observatorio del Arbitraje no es competencia, sino de colaboración y unión entre profesionales, asociaciones e instituciones.

IMPORTANTE: Debido a la desigual asistencia de miembros que se ha venido produciendo  en el Observatorio de Arbitraje del Foro por la Justicia desde su formación,  se solicita, por medio de este acta, se confirme por las entidades, asociaciones e instituciones, que fueron llamadas a formar parte del Observatorio de Arbitraje del Foro por la Justicia, su continuidad y participación activa en dicha plataforma.  Debiendo remitir TODOS los componentes correo confirmatorio ( o en caso contrario comunicando su baja) y teniendo en consideración para futuras convocatorias la conveniencia de enviar una persona que represente a cada entidad .
Para la próxima reunión se prepararán por los miembros del Observatorio de Arbitraje del Foro por la Justicia las siguientes cuestiones:
1º.  Esquema para una futura Jornada (desayuno de trabajo, etc) sobre el tema  “Aspectos prácticos del  Arbitraje”,   en la que se propongan temas y su desarrollo , intervinientes, etc.
2º.  Se encargará la Corte Vasca de Arbitraje de contactar con el sector de Administradores de Fincas (sección nuevas tecnologías), para saber si estarían interesados en incorporarse al Observatorio de Arbitraje.

3º. Cada participante expondrá una “Declaración de intenciones del Observatorio de Arbitraje”,  que servirá como continuación de los planteamientos realizados hasta la fecha.
Sin más asuntos que tratar, finaliza la reunión, estableciéndose como fecha para la próxima convocatoria el día 22 de Noviembre 2007, a las 18 horas, en la sede del CGAE (Pº Recoletos núm. 13 –Madrid-).  Si bien, agradecemos la invitación realizada por José Luis Roca para que se celebrara en la sede del Consejo de Cámaras, y que posiblemente en un futuro pudiéramos realizar estas reuniones en esa sede, o en otras que propongan los miembros del Observatorio de Arbitraje del Foro por la Justicia.
